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Tribunal Central de Trabajo dictó sentencia con fecha 9 de 
febrero de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso de 
suplicación interpuesto por el Instituto Nacional de Estadística 
contra sentencia dictada por la Magistratura de Trabajo de 
Salamanca en 11 de noviembre de 1983, a virtud de demanda 
contra él deducida por don Vicente Livianos González, en re
clamación por despido, y, en su consecuencia, debemos revocar 
y revocamos la sentencia recurrida, declarando improcedente el 
despido del actor, condenando al Instituto demandado a que a 
su opción, que debe ejercitar en el plazo de cinco dias a partir 
de la notificación de esta sentencia, readmita al trabajador o le 
indemnice con 105.175 pesetas; condenándole a que abone los 
salarios dejados de percibir por el actor desde el 8 de agosto 
de 1983 hasta la notificación de esta sentencia, debiendo abonar 
el demandado los comprendidos hasta los sesenta días hábiles 
posteriores al ,28 de septiembre de 1983, fecha de presentación 
de la demanda.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
' cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán

dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la Lev Re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fecha 
27 de diciembre de 1958.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de octubre de 1984.—P. D., el Subsecretario, Mi

guel Martín Fernández.
limo. Sr. Subsecretario.

25562 RESOLUCION de 4 de octubre de 1984. de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se modifica la autorización particular 
otorgada a la Empresa «Mecánica de la Peña, So
ciedad Anónima», para la fabricación mixta de con
juntos de tuberías y accesorios para los sistemas 
principales de la central térmica de Los Barrios, 
grupo l (PP. AA. 73.18 y 73.20).

El Decreto 648/1971, de 11 de marzo («Boletín Oficial del 
Estado» de 5 de abril), aprobó la resolución-tipo para la cons
trucción, en régimen de fabricación mixta, de conjuntos de 
tuberías y accesorios para los sistemas principales en centra
les térmicas convencionales. Esta resolución ha sido prorrogada 
y modificada por Decreto 853/1975, de 3 de abril («Boletín Ofi
cial del Estado» del 23), modificada por Real Decreto 3097/1978, 
de 3 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 19 de enero 
de 1977), pronogada por Real Decreto 1631/1977, de 3 de mayo 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de julio), prorrogada y mo
dificada por Real Decreto 1043/1980, de 19 de mayo («Boletín 
Oficial del Estado» de 0 de junio) y prorrogada por Real De
creto 1260/1984, de 20 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
del 30).

Por Resolución de la Dirección General de Política Arance
laria e Importación de 23 de febrero de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 3 de abril), se otorgaron a la Empresa «Mecá
nica de la Peña. S. A.», los beneficios del régimen de fabrica
ción mixta para la construcción de conjuntos de tuberías y 
accesorios par=. los sistemas principales de la central térmica 
de Los Barrios grupo I.

Habiéndose producido modificaciones de diseño y ampliacio
nes en el proyecto original se han experimentado variaciones en 
los valores de los materiales, tanto extranjeros como naciona
les, lo que ha repercutido en los grados de nacionalización e 
importación. Por todo ello, se hace preciso modificar dicha 
autorización-particular al objeto de actualizar estos grados.

En su virtud, y de acuerdo con el informe de la Dirección 
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 27 de 
junio de 1984, esta Dirección General de Política Arancelaria e 
Importación ha dispuesto:

Primero.—La cláusula tercera de la autorización-particular 
de 23 de febrero de 1982, otorgada a «Mecánica de la Peña, Sq- 
ciedad Anónima», para la fabricación mixta de conjuntos de 
tuberías y accesorios para los sistemas principales de la centra) 
térmica de Los Barrios, grupo I, queda sin efecto y sustituida 
por la que se transcribe a continuación:

«Tercera.—Se fija en el 71,8 por 100 el grado mínimo de na
cionalización de estos conjuntos de tuberías y accesorios. Por 
consiguiente, las importaciones a que se refiere la cláusula an
terior no podrán exceder globalmente del 28,4 por 100 del precio 
de venta a pie de fábrica de dichos conjuntos. Por ser los 
conjuntos de tuberías elementos que han de montarse ”in situ", 
se entiende por pie de fábrica su emplazamiento definitivo.»

Segundo.—A los efectos establecidos en las cláusulas quinta 
y novena, se entenderá que al proyecto inicial, al que se hace 
referencia en tales cláusulas, deberán incorporarse las modifi
caciones recogidas en la Memoria presentada por «Mecánica 
de la Peña, S. A.», y en el informe de la Dirección General de 
Industrias Siderometalúrgicas y Navales,

Tercero.—La presente Resolución tendrá efectos a partir del 
día de su fecha.

Madrid, 4 de octubre de 1984.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

25563 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1984, del Ser
vicio Nacional de Loterías, por la que se transcribe 
la lista oficial de las extracciones realizadas y de 
los números que han resultado premiados en cada 
una de las series de que consta el sorteo celebrado 
dicho día en Madrid.

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete nú- 
mero................................................................ 13765

Consignado a Sevilla, Córdoba y Madrid.
2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada una 

para los billetes números 13764 y 13766.
99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los 

billetes números 13701 al 13800, ambos inclusi
ve (excepto el 13765).

799 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
billetes terminados como el primer premio en 

7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los . 
billetes terminados como el primer premio en

65
5

Premio especial a la fracción:
El décimo o fracción 1.a de la serie 8.a del 
número 13765, al que ha correspondido el pri
mer premio, ha obtenido, además, un premio 
especial de 27.000.080 pesetas.

1 premio de 10.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ................................................................ 04656

Consignado a Patencia, Mollerusa, Madrid, 
Murcia, Guijuelo, Sevilla, Toledo, Bilbao, Za
ragoza, Albacete, Adra, Barcelona, Hospitalet 
de Llobregat, Logrosán y Priego de Córdoba.

2 aproximaciones de 550.000 pesetas cada una 
para los billetes números 04655 y 04657.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los 
billetes números 04601 al 04700, ambos inclu
sive (excepto el 04656).

1 premio de 5.000.000 de pesetas para el billete nú
mero .......................................................  ...... 43040

Consignado a Málaga.
2 aproximaciones de 307.130 pesetas cada una 

para los billetes números 43045 y 43047.
99 centenas de 25 000 pesetas cada una para los 

billetes números 43001 al 43100, ambos inclu
sive (excepto el 43040).

1 280 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en:

059 306 398 708
061 357 414 799
112 371 423 844
209 394 620 991

8 000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los bille
tes cuya última cifra obtenida en una extracción 
especial sea................. ..................................... 0

Esta lista comprende 18.384 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. Adjudicado el premio especial, en el con 
junto dé las diecisiete series, resultan 312.529 premios, por un 
importe de 2.380.000.000 de pesetas.

Madrid, 17 de noviembre de 1984.—El Jefe del Servicio, Anto 
nio Gómez Gutiérrez.

25564 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1984, del Servi
cio Nacional de Loterías, por la que se hace publico 
el programa de premios para el sorteo que se na 
de celebrar el día 24 de noviembre de 1984.

El próximo sorteo de La Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 24 de noviembre de 
1984, a las doce horas, en ei salón de sorteos, sito en ia calle 
de Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital, y constara 
de diecisiete series de 80.000 bmeLes cada una, ai precio de 
2 500 pesetas el billete, divididos en décimos de 250 pesetas; 
distrihuyéndose 138.411.760 pesetas en 18.384 premios para uada 
serie.

Péselas

UN PREMIO ESPECIAL para una sola frac-
ción de uno solo de los billetes agraciados
oon el primer premio .. ..........................  27.000.060
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Premios 
de cada serie

Pesetas

1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 20.000 000
1 de 10.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 10.000 000
1 de 5.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 

1.280 de 25.000 (dieciséis extracciones de 3 el-
5.000.000

fras) .......................................... 32.000.000
2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada 

una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero ...........

2 aproximaciones de 550.000 pesetas cada' 
una para los números anterior y posterior al

2.300.000

del que obtenga el premio segundo ...........
2 aproximaciones de 307.130 pesetas cada 

una para los números anterior y posterior al

1.100 000

del que obtenga el premio tercero ...........
99 premios de 25.000 pesetas cada uno para 

los 99 números restantes de la centena del

514.260

premio primero .............................................
99 premios de 25.000 pesetas cada uno para 

los 99 números restantes de la centena del

2.475.000

premio segundo ...........................................
99 premios de 25.000 pesetas cada uno para 

los 99 números restantes de la centena del

2.475.000

premio tercero ............ .................................
799 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 

billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las del

2.475.000

que obtenga el premio primero ..................
7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para 

los billetes cuya última cifra sea igual a la

19.975.000

del que obtenga el premio primero ...........
8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para 

los billetes cuya última cifra sea igual a la 
del que se obtenga en la extracción especial

19.997.500

de una cifra ................................................. 20.000.000
18.384 138.411.760

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán seis bombos, 
cinco de ellos, que son los utilizados habitualmente, represen
tan, de izquierda a derecha,' las decenas de millar, unidades 
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada bombo contendrá 
diez bolas, numeradas del 0 al 9, excepto el correspondiente 
a las decenas de millar, que sólo contendrá ocho bolas, nume
radas del 0 al 7. El sexto bombo contendrá diecisiete bolas, 
numeradas del 1 al 17.

El orden de adjudicación de los premios 6erá de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
25.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
dicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres ¿ltimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
5.000.000 de pesetas, inclusive, en adelante, se obtendrán también 
por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extrayén
dose de cada uno de los bombos una bola, y las cinca bolas 
extraídas compondrán el número premiado. En el supuesto de 
que las cinco bolas extraídas fueran todas, el 0, con lo cual el 
número resultante sería el 00000, se considerará que éste repre
senta al 80000

De los números formados por las extracciones de cinco ol- 
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y tercero, 
se derivarán las aproximaciones y las centenas, como asimismo, 
“01 premio primero les terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo 
y tercero, se entenderá que, si saliese premiado en cualquiera 
de ellos, el número 1, su anterior es el 80:000, y si éste fuese 
el agraciado el número 1 será el siguiente.

Para ía aplicación de los premios de centena de 25.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la mis
ma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que, 
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero, 
segundo y tercero.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga 
en la extracción especial que se realizará del bombo de las 
unidades una vez efectuada la de cftico cifras correspondientes 
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas 
cajas.

Premio especial al décimo
Finalizadas todas las extracciones precedentes, se introducirán 

en el bombo de las unidades las dos bolas extraídas anterior
mente. Tras esta operación, se extraerá una bola que determinará

la fracción agraciada con el premio especial, teniendo en cuenta 
que si la bola extraída fuera el 0 se entenderá que representa 
a la fracción décima.

Acto seguido y del sexto bombo, se extraerá una bola para 
determinar la serie a que corresponde dicha fracción.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los 
establecimientos benéficos de la población donde se celebre el 
sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el momento 
de la celebración del que se anuncia se desconocen los estable
cimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios mayores se pagarán precisamente por la Admi
nistración expendedora de los billetes que los obtengan.

Los premios menores, así como los reintegros del precio de 
los billetes, se pagarán por cualquier Administración de Lote
rías en que se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido 
el resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora 
que la precisa para practicar la correspondiente liquidación 
y la que exija la provisión de fondos cuando no alcancen los 
que en la Administración pagadora existan disponibles.

Madrid, 17 de noviembre de 1984.—El Jefe del Servicio, Anto
nio Gómez Gutiérrez.

25565 BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que 

realice por su propia cuenta durante la semana del 19 al 25 
de noviembre de 1984, salvo aviso en contrario.

Comprador Vendedor
Pesetas Pesetas

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:
1 dólar USA:

Billete grande (1) ...... 162,51 108,60
Billete pequeño (2) ..... 160,88 168,60

1 dólar canadiense ......... 122,96 128,19
1 franco francés ............ 17,87 18,54
1 libra esterlina ............ 205,18 212,88
1 libra irlandesa (4) ...... 170,65 177,05
1 franco suizo ............... 66,58 69,08

100 francos belgas ............ 270,04 281,10
1 marco alemán ............ 54,89 56,05

100 liras italianas (3) .......... 8,81 9,89
1 florín holandés ............ 48,68 50,51
1 corona sueca ............... 18,97 19,77
1 corona danesa ............ 15,11 15,76
1 corona noruega ....... 18,74 19,53
1 marco finlandés ......... 26,08 27,18

100 chelines austríacos ...... 777,99 811,05
100 escudos portugueses (5) 97,28 101,42
100 yens japoneses ............ 67,01 69,08
Otros billetes:

1 dirham ......................... 14,02 15,54
100 francos CFA ............... 35,92 37,03

1 cruceiro ........................ 0,04 0,05
1 bolívar ......................... 11,39* 11,74
1 peso mejicano ............ 0,77 0,80
1 nal árabe Saudita ....... 45,40 46,80
1 diñar kuwaití ................ 502,56 518,10

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares USA
y denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para lab billetes de 1, 2 y 5 dóla-
res USA.

O) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta
50.000 liras inclusive.

(4) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supe-
rlores a 20 libras irlandesas.

(5) Las compras se limitan a residentes en Portugal y sin exceder
de 5.000 escudos por persona.

Madrid, 19 de noviembre de 1984.


